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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra Oficial Letrado Mayor del Consejo de Es

tado a don Fausto Vicente Gella.

Cun' arreglo a lo dispuesto en la Ley orgánica 
del Consejo de Estado de cinco de abril de m il no
vecientos cuatro, Decreto de dos de febrero de 
m il novecientos trein ta y cuatro, y de conform idad

con lo prop uesto por la Presidencia de a q u e l. Alto 
Cuerpo,

Vengo en nom brar Oficial Letrado M ayor del 
Consejo de, Estado, Jefe Superior de Adm inistración 
Civil, con el sueldo anual-de diecisiete mil quinien
tas pesétas, a don Fausto Vicente Gella, con la an 
tigüedad, para  todos los efectos legales, de trein ta 
de m arzo del corriente año, en la vacante produci- 

.da por nom bram iento de Secretario G eneral de d i
cho Consejo de don Alberto M artín  Artajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece de diciembre de m il novecientos c u a 
renta.

FRAN CISCO  FRANCO

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de diciembre de 1940 
p or la que se concede la vuelta al 
Servicio activo al Portero Emilio 
Bomant Pérez.

lim os; Sres.; Accediendo a lo solici
tado’ por . el Portero cuarto, en situa
ción de excedencia voluntaria, Emilio. 
B om ant'Pérez, y de conform idad con  
lo dispuesto en el artículo 41 del R e
glam ento de 7 de septiembre de 1918 
y en el 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros* de los M inisterios Civiles de 
22 de ju lio de 1930, esta Presidencia 
se ha servido concederle la vuelta al 
servicio activo, con destino al Museo. 
Pedagógico Nacional, al que se incor
porará dentro del . plazo reglamenta-;! 
rio. a cuyo efecto por el- M inisterio 
de Educación Nacional se tendrá en

cuenta lo preceptuado en el articulo 
12 del m encionado Estatuto, y com u
nicará a ,esta Presidencia la fecha de 
posesión del interesado, al cual ins
truirá el oportuno .expediente de de
puración, con arreglo a la Ley dé 10 
de febrero de 1939, com unicando asi
mismo el acuerdo resolutorio que se 
adopte.

El m encionado Portero asciende con 
esta fecha, en ,vacan te  reglamentaria, 
a la categoría de Portero tercero, 
siendo sus efectos económ icos a con 
tar del día en que tome posesión de 
su nuevo destino.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de diciem bre de 1940.—  

P. D .: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
lim o. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia, Subsecretario de Educación 
Nacional y Ordenador Central de 
Pagos.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SU PREM O DE JU STIC IA  

M IL IT A R

Orden de San Hermenegildo
ORDEN  de 27 de noviem bre de 1940 

por la que se concede las pensiones 
anejas a las condecoraciones de la 
Real y Militar Orden de San H er
menegildo al personal retirado que 
se m enciona.

Su Excelencia el Generalísimo, Jefe del 
Estado, de acuerdo con lo propuesto mor 
la Asamblea de la Real y M ilitar Óruen 
de San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las pensiones anejas a las condeco
raciones al personal retirado, cón arreglo 
a los Decretos de 25 y 29 de abril, de 
1931, convertidos en Ley de 16 de sep
tiembre del mismo (C. L. núin. 699) y re
tirado por edad,.
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se concede el crédito que 
se indica para gastos de instalación 
del Instituto Nacioncd de Enseñanza 

Media «Cervantes».
limo. Sr.: Vista la 'petición de la 

Dirección del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cervantes», de esta 
capital, solicitando un crédito de pe
setas 18.077 para gastos de instalación 
del mencionado Centro docente;

Resultando que en el expresado Ins
tituto, por los efectos de la guerra, se 
precisa reponer la instalación de los 
•servicios del Establecimiento;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos de este Minis
terio, en 27 del pasado octubre, y la 
Delegación de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
en 11 de los corrientes, informan fa
vorablemente ;

Considerando que en la Ley de 21 
de junio de este año, Agrupación dé
cima, Concepto primero, existe consig- ¡ 
nación aplicable a este servicio.

El Consejo de Sres. Ministros, en su  
reunión de esta fecha, ha tenido a bien  
conceder un crédito de 18.077 pesetas  
«a justificar» y con c^rgo a la Agru
pación décima, Concepto primero del 
Presupuesto extraordinario vigente, 
para los gastos de instalación del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de esta capital, expidién
dose el .correspondiente libramiento a 
favor de don Santiago Palet Quinta-  
nllla, Habilitado del Personal y Mate-  
rial del mencionado Instituto.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director generar de Enseñanzas 

Superior y Media.

ORDEN de 6 de diciembre de 1940 
por la que se autoriza la celebración 

de exámenes extraordinarios en 
las Escuelas Superiores y Elementales 

del Trabajo durante el próximo 
mes de enero.
limo. Sr.: En vista de las instan-’ 

cias recibidas en este Ministerio so
licitando que sean concedidos exáme
nes extraordinarios en el mes de enero 
próximo, y teniendo en cuenta que 
existen muchos alumnos de las Escue
las Elementales y Superiores del Tra
bajo que, por diversas circunstancias, 
únicamente les falta una, dos .o tres 
asignaturas para terminar la carrera, 

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Primero.—Se autoriza la celebración, 
en el mes de enero próximo, de exá
menes extraordinarios en las Escuelas 
Superiores y Elementales del Trabajo, 
de aquellos alumnos a quienes, como 
máximo, les falte tres asignaturas para 
terminar 1-a formación de Técnicos, Au
xiliares, Maestros u Oficiales indus
triales.

Segundo.—La matrícula se efectuará 
en los quince primeros días del mes 
de enero próximo, verificándose los 
exámenes en la última decena de di
cho mes; y 

Tercero. — Los alumnos acogidos a 
los beneficios de la presente Orden 
que no obtuviesen la aprobación en 
estos exámenes, o dejasen de presen
tarse a los mismos en esta convocato
ria. sólo podrán repetirla en una de 
las convocatorias de jimio o. septiem
bre, a su elección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDENES de 7 y 12 de diciembre de 
1940 por las que se nombra  
Pagadores de obras de las provincias de 
Zaragoza y Lérida a los señores que 
se mencionan.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
formulada por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Zarago
za, para el cargo de Pagador de obras 
de este Ministerio en la mencionada 
provincia;

Teniendo en cuenta que el excelen
tísimo señor Rector de la Universidad 
de Zaragoza y el limo. Sr. Presiden
te de la Comisión provincial de Mo
numentos hacen suya la propuesta de 
que se trata, y que se han cumpli
mentado los preceptos del Real De
creto de 26 de julio de 1926 y Rqal 
Orden de 28 del mismo mes y año, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Pagador de obras de este Depar
tamento en la provincia de Zaragoza 
a don Víctor Rivas Remón, funciona
rio del Escalafón técnico-administra
tivo del Ministerio de Educación Na
cional, con destino en la mencionada 
Universidad, quien habrá de constituir, 
dentro del plazo de quince días, en 
la Caja Geñeral de Depósitos, a dis
posición de este Ministerio, la fianza 
de 10.000 pesetas, desde cuyo momento 
se le considerará en posesión de la Pa
gaduría, enviándose a este Ministerio, 
por la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza, el resguardo de la 
fianza en unión de copia del mismo, 
autorizada por el Jefe de aquélla, ar

chivándose también en la mencionada 
Sección copia del resguardo.

Lo digo a V7 I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
formulada por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Lérida, pa
ra el cargo de Pagador de obras de 
este Ministerio en ¡a mencionada pro
vincia; '

Teniendo en cuenta que el excelen
tísimo señor Rector de la Universidad 
de Barcelona y el limo. Sr. Presidente 
de la Comisión provincial de Monu
mentos de Lérida, hacen suya la pro
puesta de que se trata y que se han 

'cumplimentado los preceptos del Real 
Decreto de 26 de julio de 1926 y Real 
Ordeñ de 28 del mismo mes y año,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Pagador de obras de este Departamen
to en la provincia de Lérida, a don 
Ramón Farrando Solé, Maestro nacio
nal de la capital, quien habrá de cons
tituir, dentro del plazo de quince días, 
en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de este Ministerio, la fian
za de 10.000 pesetas, desde cuyo mo
mento se le considerará en posesión 
de la Pagaduría, enviándose a este Mi
nisterio, por la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza; el resguardo de 
la fianza en unión de copia del mismo, 
autorizada por el Jefe de aquélla, ar
chivándose también en la mencionada 
Sección copia del resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimíen- 
,to y demás efectos.

Dios guarde a V.‘ I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 12 de diciembre de 1940 
por la que se nombra a D. Sebastián 
Ullastres Laurencena para la plaza 

de Ajustador Mecánico de Talleres, 
y a don Angel Palacio Ibáñez 

para la de Ayudante de Ajustador, 
ambas de la Escuela Especial de  
Ingenieros de Minas.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Tribunal calificador que 
ha juzgado los ejercicios verificados 
para proveer las plazas que se indi
can, vacantes en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, cuya provi
sión se anunció por Ordeh de la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 2 de septiembre 
último;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones estipuladas en la con-
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vocatoria, sin que se haya producido 
reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
1 aprobarla y, en su,consecuencia, nom

brar a don Sebastián Ullastres Lau- 
rencería para la plaza de Ajustador 
Mecánico de Talleres, y a don Angel 
Palacio Ibáñez para la de Ayudante 
de Ajustador, ambas de la Escuela Es
pecial de ingenieros de Minas, con el 
sueldo anual de 4.000 y 3.500 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capitulo 
primero, artículo primero, grupo cuar
to, concepto doce del vigente Presu
puesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de diciembre de 1940 

por la que se amplía el plazo para 
presentación de instancias solicitando 

 tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Orden de 30 de agosto 

 último para proveer vacantes de 
Auxiliares del Cuerpo Técnico - ad
ministrativo y Auxiliar de este Mini

sterio.

limo. Sr.: La Orden de 30 de agosto 
último, convocando a oposiciones pa
ra proveer vacantes de Auxiliares del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxi
liar de este Ministerio, /establecía que 
el día 10 de diciembre corriente, a las

doce de la mañana, terminaba el plazo 
 para solicitar ser admitido a las 

mismas.
El mismo día en que expiraba el pla

zo se han recibido diversas solicitu
des, alegando motivos' atendibles que 
han imposibilitado la presentación de 
instancias, habiendo los peticionarios 
justificado, en algunos casos, que de
positaron la documentación en provin
cias con una o dos fechas de antela
ción, sin que, a pesar de ello, por cau
sas no imputables a los mismos, hayan 
tenido entrada en el Registro General 
del Ministerio.

Estas circunstancias justifican que, 
con el fin de evitar dificultades a quie
nes, teniendo el propósito de presen
tarse a las oposiciones, hechos los gas
tos necesarios para conseguir la docu
mentación y las gestiones para obte
nerla, se encuentran imposibilitados de 
hacerlo por causas ajenas a su volun
tad y por un retraso que, en ciertos 
casos, ha sido insignificante, por cum
plirse rigurosamente la condición de 
no admitir instancias después de las 
doce del día 10 del actual, se fije un 
nuevo plazo que les permita opositar. 
En atención a las razones expuestas, 

Este Ministerio ha dispuesto fijar un 
nuevo plazo, improrrogable, que. termi
nará a las doce del día 28 del actual 
mes de diciembre, para que los que no 
lo hayan hecho puedan presentar ins
tancias solicitando tomar parte en las 
oposiciones citadas; en las condiciones 
fijadas en la Orden de convocatoria 
de 30 de agosto último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de septiembre siguiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 10 de diciembre de 1940 

aprobando el Reglamento del Mon
tepío Marítimo Nacional.
limo. Sr.: Iniciado con anterioridad 

al Glorioso Alzamiento Nacional por 
el Montepío Marítimo Nacional el des
arrollo de sus actividades, al amparo 
del Reglamento aprobado por Decreto 
de 17 de marzo de 1934, que reconoció 
su existencia legal, las circunstancias 
de la guerra de liberación y la poste
rior dispersión de cierto número de 
sus elementos directivos motivaron su 
temporal paralización 

Para encauzar de nuevo el funciona
miento de tan laudable Institución de
signó este Ministerio, por "Orden de 9 
de abril próximo pasado,, nuevo Presi
dente de su Consejo general, atribu

yéndole expresamente la misión d e 
acometer la reforma reglamentaria per
tinente a fin de que el contenido de 
sus Eistatutos estuviese en consonan
cia "Con las necesidades del momento 
y en estrecha relación con las dispo
siciones del nuevo Estado en materia 
de previsión social.

Cumpliendo dicho cometido, el Con
sejo general del referido Montepío ha 
redactado la nueva ordenación regla
mentaria en la que aparecen totalmen
te recogidas las viejas aspiraciones del 
personal marítimo español que, en tan 
plausible Organismo, logra el desarro
llo de una importante obra de equidad 
y justicia social cual es la prestación 
de protección a los ancianos trabaja
dores dedicados a las actividades ma
rítimas de ja  Marina civil española.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

■aprobar» el Reglamento examinado, al 
que, con el carácter definitivo, ha de

ajustarse el funcionamiento del Mon
tepío Marítimo Nacional.

Lo que participo a.V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director general de Previsión.

Reglamento del Montepío 
Marítimo Nacional, aprobado 
en el Consejo General que ha 
tenido lugar el día 3 de diciembre 

 de 1940 
Su objeto y carácter

Articulo 1.° El Montepío Marítimo 
Nacional es una Institución encarga
da de organizar, sostener y fomen
tar un régimen de previsión a favor 
de todo el personal afecto a la Ma
rina Civil

Tendrá, la consideración de perso
nal marítimo, a los efectos de este 
Reglamento, el administrativo, al ser
vicio de las Empresas navieras.

Art. 2.° La inscripción en el Mon
tepío será obligatoria para dicho per
sonal, sin otras excepciones que las 
contenidas expresamente en este Re
glamento.

Art. 3.° El Montepío estará regido 
por un Consejo general, cuya compo
sición y funciones se determinan en 
el artículo 28.

La reglamentación de los beneficios 
del Montepío corresponderá plena
mente al referido Consejo. Su admi
nistración podrá ser concertada con 
el Instituto Nacional de Previsión u 
otro organismo competente.

Art. 4.0' Las relaciones personales 
entre el personal embarcado y el Mon
tepío o entidad gestora, en cuanto se 
refiere a altas y bajas y pago de cuo
tas obligatorias, se mantendrá, a efec
tos de recaudación, por medio de las 
Empresas navieras, los Sindicatos o 
Asociaciones profesionales legalmente 
constituidas de que formen parte.

Sin embargo, * las aportaciones vo
luntarias o de personal no afiliado, 
podrán ser ingresadas directamente 
en las oficinas recaudatorias qua al 
efecto se establezcan.

Para determinar el territorio a que 
corresponda una operación se tendrá 
en cuenta, más que el domicilio del 
interesado, el sociai de la Empresa, 
Sindicato o Asociación a que esté ads
crito, y de no pertenecer a ninguna 
de ellas, vendrá obligado a domici
liarse, a estos efectos, en población 
donde exista alguna Delegación u ofi
cina recaudatoria.

Art. 5.° La constitución de pensio
nes' y capitales de los asociados del 
Montepío que se realicen por el Ins
tituto Nacional de Previsión, disfru
tarán de las exenciones fiscales y de-



P á g i n a  8 5 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 d i c i e m b r e  1 9 4 0

más beneficios reconocidos a dicho or
ganismo. 

De los socios, sus condiciones y clases

Art. 6.° Serán obligatoriamente afi
liados en el M ontepío Marítimo Nacio
nal, siendo menores de sesenta años:

a) Todo el personal piarítim o que 
actualmente y en lo sucesivo preste 
sus servicios en Empresas Navieras 
que no tengan reconocida ni autoriza
da en form a legal una Institución con 
los mismos fines de este Montepío.

b) El personal marítim o que á par
tir de la vigencia de este Reglam ento 
ingrese al servicio de Empresas que

' tengan M ontepío p articu lar; y
c) El resto del personal marítimo, 

embarcado o no, que preste o haya 
prestado servicios de m odo permanen
te o transitorio en las industrias de 
navegación', aunque form e parte de 
Instituciones benéficas que cubrap ries
gos iguales a los de este M ontepío, 
siempre que la existencia de aquéllas 
se hubiera condicionado a la creación 
del mismo.

Art. 7-° Será voluntaria la inscrip
ción en el M ontepío M arítim o Nacio
nal : ,

a) -Parp, el personal m arítim o no 
com prendido en los párrafos anterio- 

. res que, perteneciendo a M ontepíos r e - ! 
conocidos y autorizados legalmente, so- i 
liciten su ingreso en el M ontepío M a - ! 
rítim.o Nacional, bien para continuar ' 
simultáneamente en los dos o a c ó - : 
giéndose exclusivamente a los ben efi-! 
cios del ú ltim o ; pero en uno y otro ! 
caso, cum pliendo las condiciones que ; 
a continuación se exp resan : ¡

En el primer caso, o sea cuando el 
solicitante quiera pertenecer a los dos, 
se com prom eterá en el M ontepío Ma-1 
rít.imo Nacional’ al pago directo de las | 
cuotas que se establezcan y de la can
tidad que proporcionalm ente le corres
ponda por las aportaciones del Estado 
y seguirá contribuyendo en el M onte
pío particular del m odo establecido por 
los Estatutos del mismo.

En el segundo caso, o sea cuando 
opte por pertenecer exclusivamente al 
M ontepío M arítimo Nacional, com en
zará a contribuir en éste en la form a 
establecida con carácter general, que
dando en suspenso los derechos que 
tenga adquiridos en el M ontepío par
ticular hasta que llegue el mom ento 
de la jubilación. Al producirse ésta 
se liquidará la pensión con arreglo al 
Estatuto del M ontepío Nacional y se 
imputará a cada M ontepío la parte i 
que proporcionalm ente le correspon-1 
da pagar con arreglo a los de perma- ¡ 
nencia en cada uno de ellos. El Mon- i 
tepio particular entregará al M onte
pío Nacional el im porte de la capita
lización de la parte de la pensión que 
le corresponda satisfacer, teniendo en 
cuenta la edad del pensionista.

Esta misma norm a se aplicará al 
personal que, siendo baja- por cual
quier causa en una Empresa con M on
tepío, pase a prestar servicio en otra, 
afiliándose al M ontepío M arítim o Na
cional.

Desde el mom ento en que se opte 
por pertenecer al M ontepío Nacional 
quedarán atribuidas a éste la s .a p or
taciones sucesivas que el Estado haga 

• por cualquier concepto.
¡ b) Podrán también solicitar su in- 
| greso los que habiendo servido más 
1 de cinco años en las industrias de na- 
j yegación en. cualquiera de las catego- 
i rías y grupos de que se hará mención, 

se com prom etan a suplir por su cuen
ta las cuotas com plem entarias y la^ 
bonificaciones de todo género que fue
sen aplicables a los demás.

Art. 8.° Las condiciones fijadas en 
los artículos anteriores serán aplica
bles dentro de los seis primeros mor 
sos, a partir ’ de la vigencia de este 
Reglam ento defin itivo ; los ingresados 
en dicho plazo tendrán la considera
ción de fundadores y estarán exentos 
de cuota de entrada.

La inscripción voluntaria, solicitada 
con posterioridad, sólo podrá conce
derse aportando el interesado, en con
cepto de cuota de entrada, la canti
dad proporcional equivalente a la re
serva m atem ática o fondo de capitali
zación constituido hasta la fecha por 
los de su clase, grupo y edad, con ob
jeto  de que para todos puedan existir 
igualdad de beneficios.

Art. 9.° El M ontepío comprenderá 
al personal que preste o haya presta
do sus servicios en buques m ayores .de 
20 toneladas de registro bruto, dedica
dos al tráfico marítim o, navegación de 
recreo y pesca de altura y gran altu
ra. A m edida que. las posibilidades del 

| mismo lo permita se irá dando entra
da  al personal de las em barcaciones 
de m enor porte dedicadas a las mis
mas navegaciones y tráfico interior 
del Puerto.

Art. 10. El personal inscrito en este 
M ontepío se dividirá en dos secciones 
teniendo en cuenta la edad de entrada. 
Se constituirá la primera con los m e
nores de 45 años y la segunda con los 
mayores de esta edad que no hpyan 
cum plido los 60.

Art. 11. Los de edad m enor de 45 
años en la fecha  de ingreso se clasi
ficarán a su v e z f en tres gru p os : El 
primero, denom inado de Oficiales, se
rá form ado por los Capitanes, M aqui
nistas, Pilotos, Radiotelegrafistas. Mé
dicos, Sobrecargos y Capellanes. El se
gundo grupo lo constituirán los titu
lados, com prendiéndose en esta den o
m inación a los patronos, fogoneros-ha
bilitados, m ecánicos navales, practican
tes, etc-, y el tercer grupo, de subal
ternos, lo constituirán los contram aes
tres, caldereteros, pañoleros y m ayor
dom os y los simples tripulantes, com o

engrasadores, fogoneros, paleros y m a
rineros, mozos, camareros, m arm ito
nes, panaderos, etc. El personal adm i
nistrativo se asimila al grupo que le 
corresponda, según el salario que diíy- 

! frute.

 Sección de mayores de cuarenta 
 y cinco años al ingresar
 Art. 12. Los ingresados con más ele

45 años y menos de 60 años de edad, 
cualquiera que sea su categoría y cla- 

| se, quedarán sometidos a un régimen 
¡ transitorio capitalizando sus 'cuotas 
•. personales obligatorias y voluntarias,
• si las hubiera, acrecentadas con igua- 
: les bonificaciones que las que corres- 
’ pondan a los de su clase. Al cum pli

m iento de la edad fijada de 60 años 
podrán elegir cualquiera de las siguien
tes com binaciones: 

a) Recibir el saldo de su libre'tá de 
capitalización con sus intereses.

b> Convertir dicho saldo en pensión 
vitalicia inmediata en la form a que 
en su día sea acordada.
• c) Dejarlo en la libreta de capita

lización que se creará, acrecentando 
sus intereses, para que al fallecimien-. 
to se entregue a su viuda, a los huér
fanos o beneficiarios que designe.

Sección de menores de cuarenta 
y cinco años al ingresar

Art. 13. .Todo el personal de esta 
Sección, cualquiera que sea su clase 
o categoría, constituirá una Mutua
lidad técnicam ente regida, para la 
formación- de pensiones vitalicias de 
retiro a los sesenta años.

Art. 14. Todo inscrito podrá optar 
entre permanecer en el grupo en que 
primeramente fué afiliado o pasar a 
otro de superior categoría, supliendo 
por su cuanta, en determ inado perio
do, la diferencia entre su reserva m a
tem ática .y la que tengan form ada ío’s 
de su misma/ edad en el nuevo grupo.

Pago de cuotas

Art. 15. Las cuotas mensuales obli
gatorias que se fijan para cada cate
goría se establecerán sobre los salarios 
netos, sin deducción . de impuestos, 
quedando provisionalm ente fijadas las 
siguientes:

Para Oficiales y sys asimilados, 5 
por 100 de su sueldo.

Para Titulados y asimilados, 4 por 
100 de su sueldo.

Para Subalternos y sus asimilados,
3 por 100 de su sueldo.

El personal desem barcado forzoso, o 
por causa de enferm edad, contribuirá' 
con el tanto por ciento correspondien
te al salario inferior de los de su 
propia categoría y clase.

Art. 16. Las cuotas serán pagadas 
puntualmente por meses vencidos y 
sin interrupción:
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1.º Hasta que les sea concedido el 
retiro.

2.u Hasta el fallecimiento del ^titu
lar. si ocurre antes de cumplii la edad 
cié .jubilación.

Art. 17. Los mismos navieros o Em
presas a quienes sirvan, descontaran 
de los sueldos o salarios devengados 
por el personal embarcado, inscrito en ¡ 
el Montepío Marítimo Nacional, la 
cuota reglamentaria que cada uno 
tenga que satisfacer, siendo personal 
y subsidiariamente responsable de su 
pago.

El pago de las cuotas de os des
embarcados podrá ser efectuado di
rectamente por los interesados o por 
intermedio de los Sindicatos o Asocia
ciones profesionales a que pertenez
can. o también, si lo convienen am
bas partes, por la Entidad patronal 
en que últimamente hubiese presta
do sus servicios.

Art. 18. La falta de pago de las 
cuotas ordinarias o de los recargos 
a que se refiere el artículo 19, du-. 
rante ún semestre, determinara la 
pérdida de toda clase de derechos co
mo asociado. La Junta de Gobierno 
ixidrá autorizar el reingreso en el 
Montepío, una vez. liquidadas todas 
las cantidades pendientes de pago con 
sus intereses y la sanción económica 
que, en su caso, acuerde imponer.

A lt. 19. Para asegurar la continui
dad en el pago de las cuotas obligato
rias se crea un fondo de anticipo de 
cuotas, * con cargo al cual se abo
narán éstas en los casos de interrup
ción del pago por causa justificada, 
ya sea por desembarco, paro forzoso, 
enfermedad persistente o Cualquier 
otra circunstancia análoga, a juicio 
de la Junta de Gobierno del Monte
pío.

Este fondo se nutrirá con el importe ¡ 
de un recargo o cuota especial obliga- j  
loria sobre la ordinaria mensual y se- ¡ 
rá de una peseta para los oficiales, ! 
setenta y cinco céntimos para los ti
tulados y cincuenta céntimos para los 
tripulantes.

Art. 20. El anticipo de cuotas lo 
solicitarán los interesados por conduc
to de la entidad patronal, Sindicato o 
Asociación a que pertenezca, con ex
presión de las causas que le imposibili
tan para atender al pago y prueba 
documental suficiente. Una vez infor
mado. se remitirá el expediente a la | 
Junta de Gobierno del Montepío, quien 
resolverá en definitiva. Las cantida
des .anticipadas serán debitadas en 
cuenta abierta a cada interesado, quien 
transcurrido el plazo concedido por 
la Junta de Gobierno, las devolverá 
por entregas mensuales no inferiores 
al 20 por 100 del importe de la cuota 
ordinaria.

El Sindicato 0 Asociación vigila
rá en todo caso la situación de sus 
asexuados acogidos, a fin de evitar po

sibles abusos y perjuicios al fondo co
mún.

Art. 21. Al finalizar cada añ0 se 
efectuará una revisión de las cantida
des pagadas en el ejercicio anterior 
por el fondo de anticipos, cuidando de 
mantener una reserva equivalente a 
las cantidades anticipadas para afron-: 
tar las obligaciones del siguiente.

Si los fondos fuesen insuficientes, 
podrá acordarse un mayor recargo de 
las cuotas; si hubiese e^fceso, se divi
dirá el excedente en dos partes igua
les : una destinada a acrecentar el mis
mo fondo y la otra a subvencionar 
las obras sociales protectoras de las 
familias de los asociados en el Mon
tepío f  atender con algún subsidio a 
los marinos mayores de 60 años, sin 
derecho a perisión, que no naveguen!

Beneficios y condiciones para su 
disfrute

Art. 22. Los ingresados en el Mon
tepío, antes de cumplir la edad de 45 
años, supuesta la continuidad en el 
pago de sus cuotas y las bonificaciones 
suplementarias a cargo de los distin
tos medios económicos de que se dis
ponga para completar en cada caso y 
edad el coste de las primas corresoon- 
dientes. disfrutarán de una pensión o 
renta vitalicia a partir de los 60 años, 
con arreglo a la siguiente escala:

Pesetus 
al año

Para Oficiales y asimilados... 3.600 
Para Titulares y asimilados... 2.160 
Para Subalternos y asimilados 1.200

Art. 23. Para alcanzar derecho a 
pensión de vejez serán condiciones, in
dispensables :

1.° Tener quince años de antigüe
dad en el Montepío.

2.° Contar con un mínimo de na
vegación de diez años.

3.° Haber satisfecho todas las 
cuotas reglamentarias correspondien
tes a la respectiva categoría.

4.° Haber cumplido la edad de se
senta años, y

5.° No hallarse embarcado.
El personal administrativo deberá 

reunir las siguientes condiciones;
a) Tener cumplida la edad de se

senta y cinco años.
b) Llevar quince años de servicios 

efectivos en Empresas navieras, con 
igual tiempo de permanencia como 
adherido al Montepío.

c) No hallarse en servicio activo.
Art. 24. Para los efectos de cóm

puto del tiempo de navegación, se 
contará el efectuado con anterioridad 
al ingreso en el Montepío y la mitad 
del que esté desembarcado, después 
del ingreso, con un mínimo de cinco 
años de embarco efectivo obligatorio 
para todos.

Art. 25. Las pensiones establecidas 
en este Reglamento tendrán, a los

efectos del régimen obligatorio de 
subsidios de vejez, el concepto legal 
de mejoras voluntarias de pensión.

Los asociados que cobren el subsi
dio del Estado percibirán, como com
plemento, la diferencia que exista 
entre el subsidio oficial y la pensión 
-que les corresponda con arreglo a es
te Reglamento.

Con las cantidades equivalentes al 
Subsidio de Vejez que correspondan 
a los beneficiarios del mismo, se in
crementará el fondo de auxilio a la 
ancianidad para los- mayores de se
senta años.

Art. 26. Los asociados podrán, me
diante el pago de las cuotas- volun
tarias, aumentar su pensión, antici
par su percepción y mejorar, en ge 
neral, los beneficios que el Montepío 
les procure.

Recursos del Montepío

Art. 27. Las obligaciones, del Mon
tepío serán atendidas con los siguien-' 
tes ingresos:

1.® El importe de las cuotas de los 
inscritos, cuya cuantía mensual que
da fijada en este Reglamento.

2.° Las cuotas de entrada que, 
después de transcurridos seis meses 
a partir de su implantación, vendrán 
obligados a pagar los nuevamente ins
critos.

3.° El importe del 4 por 100 de las 
primas a la navegación y de las sub
venciones concedidas, una vez hecha 
deducción de la parte proporcionar 
correspondiente a los individuos ads
critos a Montepíos de Empresas que 
hubiesen sido reconocidos y autori- - 
zados legalmente para subsistir.

4.° Los medios y arbitrios deuida- 
mente autorizados por el Estado que 
se recauden para esta finalidad. x

5.° Las cantidades existentes en la 
actualidad procedentes del remanen
te del 4 por 100 percibido por primas 
a la navegación desde 1909 y cual
quier otra cantidad afecta-a esta obra 
benéfica social o que pudiera consi
derarse xasí.

6.® Las aportaciones qu»e realicen 
los Montepíos existentes y condicio
nados en el desenvolvimiento de su 
vida a la creación del Montepío Ma
rítimo Nacional, y

7.° Las donaciones o subvenciones 
del Estado- y entidades particulares u 
oficiales, así como los legados y man
das concedidos con esta finalidad.

Del Gobierno del Montepío

Art. 28. Para su funcionamiento, 
contará el Montepío con los siguien
tes órganos:

a) Consejo General.
b) Comisión ejecutiva.
c) Junta permanente, y
d) Secretaría general. •
El Consejo general asume la pleni

tud de poderes del Montepío, y esta-
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rá integrado por el Presidente, que 
s¡erá designado por el Ministerio de 
Trabajo, y once Vocales, con las si
guientes representaciones:

Uno, por la Dirección general ¡ de 
Previsión.

Uno, por el Instituto Nacional de 
Previsión. r

Uno, por el Instituto Social de la 
Marina.

Dos, por Empresa^ navieras que ten
gan Montepío autorizado.

Dos, por Empresas navieras sin 
Montepío, y

Cuatro, por los diferentes grupos de 
Asociados elegidos, entre los siguien
tes:

Uno, por Oficiales de cubierta y ra
diotelegrafistas; uno, por Oficiales de 
máquinas; uno, por patronos fogone
ros - habilitados mecánicos navales, 
practicantes, caldereteros y similares, 
y otro por fogoneros, marineros, mo
zos, paleros y demás tripulantes asi
milados en esta categoría. Habrá 
igual número de suplentes en todas 
las representaciones.

La designación de las representa^ 
ciones de las Empresas y de los aso
ciados por los distintos grupos pro
fesionales, se llevará a efecto por la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 29. El Consejo General ten
drá las más amplias atribuciones en 
orden al gobierno y administración 
del Montepío en la parte que no sea 
técnica y reservada exclusivamente^ a 
la ^entidad gestora dél seguro.

Estará asimismo facultado para se
ñalar en relación con el importe de 
lis  ingresos del Montepío, la cuantía 
de las pensiones y para ampliar ¡os 
beneficios que, conceda, éste, así como 
su campo de aplicación.

Art. 30, El Consejo general del 
Montepío Marítimo Nacional deberá 
reunirse, al menos, dos veces al año.

Art. 31. La Comisión ejecutiva la 
compondrán:

El Presidente del Montepío y seis 
Vocales designados por el Consejo 
entre sus miembros.-

La Comisión designará entre sus 
componentes los cargos de Vicepresi
dente, Secretario, Contador y Teso
rero.

La’ Comisión ejecutiva ejercerá las 
funciones que en ella delegue el Con
sejo general,' a cuyo’ efecto podrá pro
poner al Consejo los Reglamentos de 
régimen' interior que considere con
venientes, no sólo por lo que respec
ta a sus funciones, sino a la consti
tución de fondos, . su distribución y 
demás pormenores complementarios 
para la mejor administración.

Art. 32. La Comisión permanente 
estará integraba por el Presidente, 
Vicepresidente, Contador, Tesorero y 
Secretario, y ejercerá las funciones 
administrativas y las que por de
legación le encomienden los organis
mos superiores.

Art. 33. Con el nombre, de Secre
taría general funcionará una oficina 
permanente con el carácter de órga
no administrativo y asesor del Con
sejo y de relación con los asociados 
y entidad gestora del Montepío.

DI Jefe' lo designará la Comisión 
ejecutiva y asistirá, con . voz pero sin 
voto, a las reuniones del Conseja ge
neral, Comisión ejecutiva y Junta per
manente, con el carácter de Vicese
cretario.
’ Alt. 34. Los Vocales dej Consejo se 

rerióvarán cada dos años Ó cuando 
pierdan el carácter en atención ai cual 
fueron de^gnados, pudiendo ser: reele
gidos.

El Jefe de la Secretaría Solamente 
podrá cesar por resolución def Con
sejo general, por causa motivada, pre
via la instrucción del oportuno expe
diente, con audiencia del interesado.

Régimen transitorio para el personal
marítimo mayor de sesenta años,
Art. 35. Se (crea en el Montepío 

Marítimo Nacional un fondo especial 
de protección a la ancianidad, que lo 
constituirá:

a) Las cotizaciones de los marinos 
mayores de sesenta años que sigan 
navegando.

b) Igual aportación 'de los arma
dores.

c) La entrega obligatoria de un 
día de haber al año de todos los aso
ciados, embarcados o que perciban 
haberes por cualquier concepto.

d) La parte proporcional de los 
fondos procedentes de primas a la na
vegación que hubieren correspondido 
o lleguen a atribuirse al Montepío, 
determinando su cuantía en función 
del número de beneficiarios con rela
ción al resto del personal.

e) Las cantidades excedentes del 
fondo para anticipo de cuotas, según 
establece el artículo 21.

f) El equivalente de los ¡subsidios 
de vejez por el Estado de que dis
fruten los asociados acogidos a dicho 
régimen.

g) Las subvenciones que a este 
efecto pueda conceder el Estado.

h) Los donativos, herencias o le
gados que se reciban para incremen
tarlo. «

i) Los intereses que produzcan su 
propio capital.

Art. 36. A expensas del anterior 
fondo se satisfará un subsidio al per
sonal marítimo anciano que reúna las 
condiciones siguientes:

1.° ^íaber cumplido la edad de se
senta años.

2.° Contar con un mínimo - de na
vegación de diez años al servicio de 
entidades navieras.

3.° No disfrutar de haber pasivo 
superior al que constituye este sub
sidio.
• 4.° No hallarse embarcado o en. co-. 
locación cuyos haberes sean superio

superiores a los que pudieran corresponderle 
por su categoría estando embarcados.

Art. 37. Los que se hallen disfru
tando o disfruten en lo sucesivo el 
Subsidio de Vejez, concedido por el 
Estado, percibirán sollámente la di
ferencia que, a mayores, pueda exis
tir entre aquél y. la que el Montepío 
Marítimo Nacional establece.

Art. 38. La cuantía del subsidio se
rá determinada anualmente por el 
Consejo directivo del Montepío, según 
las posibilidades del fondo existente, 
no pudiendo ser* inferiores a las 90 
pesetas fijadas por el Estado para el 
Subsidio de Vejez.

Art. 39. DI fondo de protección a 
la ancianidad se administrará direc
tamente por el Montepío Marítimo, 
con separación absoluta de. cuentas 
y de sus otras actividades.

A este efecto, la Comisión ejecuti
va u otra especial encargada, si lo 
estimase más conveniente el Conse
jo, procederá, en el más. breve plazo, 
a dictar las instrucciones necesarias 
para la mayor eficaéia del beneficio 
que se establezca, en favor de los an
cianos marítimos.

Disposiciones complementarias
El personal exceptuado del cumplí-’ 

miento de este nuevo régimen, deberá 
pertenecer a Montepíos que reúnan 
las siguientes condiciones:

1.a Haberse constituido con ante
rioridad a la vigencia de este Regla
mento.

2.a No hallarse condicionada su 
existencia a la del Montepío Maríti
mo Nacional.

3.a Que reconozca a sus inscritos, 
para lo sucesivo, derechos equivalen
tes, por lo menos, a los que se otor
gan en el presente;

4a Establecer en • sus Estatutos el 
procedimiento para que los asociados 
que opten por pasar al Montepío Ma
rítimo Nacional, puedan hacer efec
tivos sus derechos, con arreglo al ar
tículo séptimo de este Reglamento.

5.a Presentar a la Comisión ejecu
tiva del Móníepío, juntamente «con 
la solicitud de exención, un ejemplar 
del Reglamento por que se rija, con 
las .adaptaciones necesarias aproba
das. El plazo será de seis meses, a 
partir de la aprobación , del Regla
mento d e te ste  Montepío Marítimo 
Nacional.

Disposición transitoria
Quedan ratificados los nombramien

tos de los Vocales del Consejo, de re
ciente designación, cuya propuesta y 
representación se ajuste a Id estable
cido en el artículo 28.
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ORDEN de 13 de diciembre de 1940 
por la que se prorroga durante el 
primer semestre de 1941 la autoriza

ción para trabajar ocho horas en 
las labores subterráneas de las mi
nas metálicas.
limo. S r.: De conformidad con ló 

prevenido e n ' el apartado tercero del 
artículo 36 del Decreto sobre jorna
da máxima fecha 1.° de julio de 1931, 
más tarde elevado a la categoría de 
Ley, en relación con el párrafo final 
del artículo 37 de la* propia disposi
ción,

Este Ministerio ha resuelto que la 
jornada en labores subterráneas de 
las minas metálicas pueda aumentar
se hasta el máximo de ocho horas du
rante el primer semestre del año 1941. 
debiendo observarse con e x a c t i t u d  
cuanto acerca del particular se esta
blece en el mencionado Decreto.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias 

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Jefe de la Sección 
primera en la Dirección de Econo
mía, Industria y Comercio de la Zo
na de Protectorado de España en 
Marruecos.
Se saca a concurso la provisión de 

una plaza de Jefe de la Sección prime
ra ep la Dirección dé Economía, In
dustria y Comercio de la; Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, con 
residencia en Tetuán, dotada con 9.600 
pesetas de sueldo y 7.500 pesetas de 
gratificación.

Las bases a que este concurso ha*1 
de ajustarse son las siguientes: (

^Primera.—Los concursantes habrán 
de pertenecer a uno de los siguientes 
Cuerpos: Pericial do Aduanas, Técpi- 
co de Comercio o al de Intendencia 
Militar, con categoría de Capitán o 
Comandante. No podrán concursar ios 
que hayan sido objeto de sanción por 
su'conducta política o social.

Segunda,—Para justificar estás con
diciones deberán acompañar- a sus ins
tancias el correspondiente documento 
que les acredite como pertenecientes 
a cualquiera de los indicados Cuerpos, 
asi como copia certificada del resulta
do -de la depuración.

Tercera.—Podrán justificar, además, 
los méritos y servicios que en igual
dad de condiciones puedan constituir 
razón de preferencia para ser nom
brados.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre
ferencias que el Dahir de 20 de no
viembre de 1939 concede para la pro
visión de' vacantes en la Administra
ción de la Zona entre Caballeros mu
tilados de guerra por la Patria, Ex com
batientes. : Ex cautivos, etc., a cuyo fin 
los interesados señalarán en las soli
citudes el turno en que se consideren 
comprendidos y justificarán con el do
cumento adecuado en cada caso, la 
procedencia de su inclusión en el tur
no que señalen.

Si la plaza objeto de este concurso 
hubiera de cubrirse por el tumo libre, 
se considerarán méritos preferentes los 
de haber prestado servicios con’ ante
rioridad en los antiguos Comités Eco
nómicos y llevar cinco años de Servi-. 
cios activos al Estado, como mínimo, 
sin nota desfavorable.

Q uinta.—Las solicitudes se cursarán, 
a esté Ministerio, Dirección General de 
Marruecos y Colonias, antes de la una 
de la tarde del día 15 de enero pró
ximo.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 
El Director general; P. S., Agustín 
Achútcgui.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Jefe de la Sección 
tercera en la Dirección de Econo
mía, Industria y Comercio de la Zo
na de Protectorado de España en 
Marruecos.
Se saca a concurso la provisión de

una plaza de Jefe de la Sección ter
cera en la Dirección de Economía, In
dustria y Comercio de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, con 
residencia en Tetuán, dotada con 
9.600 pesetas de sueldo y 7.500 pe
setas de gratificación.

Las bases a 'que este concurso ha 
de ajustarse, son las siguientes': 

Primera.—Los concursantes habrán 
de pertenecer a, uno de los siguien
tes Cuerpos: Intendencia del Ejér
cito. con categoría de Capitán o Co
mandante. Pericial de Aduanas o Pe
ricial de Contabilidad No podrán 
corícursar los que hayan sido objeto 
de sanción por su conducta política 
o social.

Segunda':—Para justificar estas con
diciones deberán acompañar a sus iAs- 
tancias el correspondiente documento 
que les acredite como pertenecientes a 
cualquiera de los indicados Cuerpos, 
a s í'com o 'cop ia  certificada del resul
tado de la depuración.

Tercera.—Podrán justificar, además, 
los méritos y servicios que, en igual

dad de condiciones, puedan constituir 
razón de preferencia para ser nom
brados.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre
ferencias que el Dahir de 20 de no
viembre de 1939 concede para provi
sión de vacantes, en la Administración 
de la Zona entre Caballeros Mutila
dos de Guerra por. la Patria. Ex com
batientes, Ex cautivos, etc., a cuyo fin 
los interesados señalarán en las soli
citudes el turno en que se conside
ren comprendidos y justificarán con 
el documento adecuado en cada caso,, 
la procedencia de su inclusión en el. 
turno que señalen..

Si la plaza objeto de este concurro 
hubiera de cubrirse por el turno li
bre, se considerarán méritos preféren- 
tes los de haber prestado servicio con 
anterioridad en los antiguos Comités 
Económicos y llevar cinco años de ser
vicios activos al Estado, como mínimo, 
sin nota desfavorable.

Quinta.—Las solicitudes se cursarán 
a este Ministerio, Dirección Genero 1 
de Marruecos y Colonias, antes de la 
una de la tarde del día 15 de enero 
próximo.

Madrid, 12 de diciembre de 1940  
El Director general, P. S., Agustín 
Achútegui.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Secretario técn ico  
en la Dirección de Economía, Indus
tria y Comercio de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Se saca a Concurso la provisión de 
una plaza de Secretario técnico en la 
Dirección de Economía, Industria y 1 
Comercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, con residen
cia en Tetuán, dotada con 9.600 pese
ras de sueldo y 7.500 de gratificación.

Las bases a que este Concurso ha 
de ajustarse son las siguientes:

1.ª Los concursantes habrán de es
tar en'posesión del título de Profesor 
mercantil o Licenciado en Derecho y 
justificar hallarse en posesión de dos 
idiomas, como mínimo.

2.a Para justificar estas condiciones 
deberáh acompañar a sus instancias el 
correspondiente título que les acredite 
como tales Profesores mercantiles o 
Licenciados en Derecho, como asimis
mo documento que justifique en for
ma fehaciente el conocimiento do los , 
id i (nitas. Ói retiren la condición de 
funcionario del Esta • ' deberán man
dar copia certificada riel resultado de
la depuración, y. de todas .suertes, cer
tificación expedida por el Gobierno Ci
vil y Delegación provincial de Infor
mación e Investigación de F. E. T. y 
de' las J. O. N. S. que justifiquen la 
buena conducta de] interesado y su 
adhesión al Alzamiento Nacional.
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3.a P o d rán  ju stificar, adem ás, los 
m érito s y servicios que, en igualdad  
de condiciones, pued an  co n stitu ir  ra 
zón de preferencia  p a ra  s e r  nom 
brados.

4.:i Se ten d rá n  en  cu en ta  p a ra  la 
resolución de este  C oncurso las p re fe 
rencias que el D a h ir  de 20 de noviem 
bre de 1939 concede p a ra  provisión de 
vacan tes en  la A dm in istrac ión  de la 
Z ona e n tre  C aballeros m u tilad o s de 
g u e rra  por la P a tr ia , Ex com batien 
tes, Ex cautivos, etc., a  cuyo fin los 
in te resád o s se ñ a la rá n  en  las so licitu 
des el tu m o  en  que se consideren  com 
prend idos y ju s tif ic a rá n  con el docu
m en to  adecuado  en  cad a  caso la  p ro
cedencia  de su inclusión en • el tu m o  
que seña len .

S i la p laza  ob jeto  de este  Concurso 
h u b ie ra  de cubrirse  por el tu rn o  libre 
se co n sid era rán  m éritos p re fe ren te s  el 
de h a b e r  p restado  servicios con a n te 
rio rid ad  en  los an tig u o s C om ités Eco
nóm icos y el de  llevar cindo años de 
servicios activos al E stado, como m ín i
mo, sin  no ta  desfavorable.

5.a L as so licitudes se c u rsa rá n  a es
te M in isterio  (D irección G en era l de 
M arruecos y C olonias), an te s  la una  
de la ta rd e  del día 15 de en ero  pró
ximo.

M adrid. 12 de d iciem bre de 1940.— 
El D irecto r general, P . v S.. A gustín 
Achútegui.

M IN IST E R IO  DE GOBERN ACION
Dirección G eneral de San idad

R elación  de asp iran tes presen tados al 
concurso de m éritos convocado en  
4 de sep tiem bre  u ltim o  para cubrir  
una  plaza de en ferm ero  m ayor del 
H ospita l del R ey  y situación  en que 
se en cu en tra n  sus docum entaciones.

1.—D. Em ilio E ch ev arría  N agore.— 
C om pleta.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m ien to  del in teresado .

M adrid . 14 de diciem bre de 1940.— 
El D irecto r genera l de S a n i d a d .  
J. A. P a lan ca .

R elación de asp iran tes presentados al 
concurso de m éritos convocado en  4 
de sep tiem bre  ú ltim o  para proveer 
las plazas de M aquin ista , A yudan te  
de desin fecc ió n , A yu d a n te  de ca le
facción, D esin fector encargado de 
calderas, M ozo técnico encargado de 
m edios de c u ltivo s , Mozo técnico  para 
quím ica y ana tom ía  patológica y tre s 
de E n ferm eros en el H ospital del 
R e y , y estado en que se encu en tra n  
sus docum entaciones.

1. D. Felipe G arrid o  G a rc ía .—E li
m inado  por depuración  desfavorable.

2. D. A ndrés G arc ía  A d ev a—Com 
p leta. 

3. D. D aniel M onteagudo Q uiroga.— 
E lim inado  por depuración  desfavorable.

4. D. M anuel M o nte jano  Dom ínguez. 
Com pleta.

5. D. F rancisco  G allego P a r e d e s -  
F a lta  a c re d ita r  nom b ram ien to  en pro
p iedad  y resu ltado  favorab le  de depu-. 
ración.

6. D. José H eredero  de lá F u en te .— 
Com pleta.

7. D. S an tiag o  G onzález Diez.—F a l
ta  a c re d ita r  nom b ram ien to  en propie
d ad  y resu ltado  favorable  de d e p u ra 
ción.

8. D. José  G óm ez de F igueroa  y G u 
tié rrez  de Ravé!—E lim inado  por depu
ración  desfavorable.

9. D. B ernabé  G óm ez Sancho .—F a l 
ta  a c re d ita r  resu ltado  favorab le  de de
puración.

19. D. A le jandro  V e g  a. M artín .— 
C oínpleta.

11. D. Isaac  D om ínguez Alba.—Com
p le ta .

12. D. P ascua l O choa Sánchez.—E li
m inado  por carece r de nom b ram ien to  
en propiedad.

13. D. A m onio B auzá Covas.-^Com - 
p lcta.

Los a sp iran tes  que deban  co m p le ta r 
sus docum entaciones d isp o n d rán  de un 
plazo de cinco días, con tados a p a r tir  
del s ig u ien te  al de la publicación de la 
p resen te  en  el B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, p a ra  llevarlo  a efecto, 
perd iendo  todo derecho  p a ra  'c o n cu r
s a r  en  caso de no realizarlo  en el p la 
zo indicado.

Lo que se hace  público para  conoci
m iento  de lds interesados.

M adrid, 14 de d iciem bre de 1940 —E l, 
D irecto r general de S an idad , J. A. P a 
lanca.

R elación de asp iran tes presen tados pa
ra proveer por concurso la plaza de  
M ecánico del H ospital del Rey, con
vocadoe n C ircular de 4 de se p tie m
bre ú ltim o  y estado en que se en
c u en tra n  sus docum entaciones.

1.—D. R a fae l F e rn án d ez  S am an ie-  
go.—C om pleta. 

2.—D. A ntonio  B auzá Covas.—F a lta   
a b o n ar derechos. 

Los a sp iran te s  que deban  ab o n ar de
rechos d isp o n d rán  de un plazo de c in 
co días, co a tad o s  a p a r tir  del siguicn- . 
te al de la oublicación de la presen- ! 
te en el B O LETIN  O FIC IA L  p a ra  lle
varlo  a efecto , perd iendo  todo derecho 
para  co n cu rsa r en caso de no re a liz a r
lo en el plazo indicado.

Lo que se hace público p a ra  cono- ' 
cimiento* de los in te resad o s ¡

M adrid . 14 de diciem bre de 1940. —  j 

El D irecto r general de S a n i d a d .  
J. A. P a lan ca . *

R elación de asp iran tes presen tados  
para proveer cuatro  plazas de M ozos 
y  una  de P reparador del In s ti tu to  
Nacional del C áncer y estado en que  
se en cu en tra n  sus docum entaciones.

N úm ero 1.—D oña M icaela P erd ig u e
ro A rrainz .—C om pleta.

N úm ero 2.—Don M anuel R am os Avi- 
lés,—C om pleta.

N úm ero 3.—Don F ern an d o  B o r r a  
B a raso a ín .—C om pleta.

N úm ero 4 .—D oña M odesta L ucas 
P eñ a .—C om pleta.

N úm ero 5.—D oña D oro tea  T eresa  
L afu en te  León.—C om pleta.

N úm ero 6.—D oña D olores Pérez R a 
m ón.—F a lta  toda  la  docum en tac ión  y 
ab o n ar derechos.

N úm ero 7.—D oña C arm en  G uerrero  
G al is teo .—Com ple t a .

Los a sp iran te s  que deban  a b o n a r d e 
rechos o co m p le ta r ' docum entaciones, 
d isp o n d rán  de un plazo de cinco días, 
a  p a r tir  del sigu ien te  al de la publi
cación de la  p resen te  en el BO LETIN  
O FIC IA L, p a ra  llevarlo  a efecto, pe r
diendo todo derecho p a ra  co n cu rsa r 
en caso de no rea liza rlo  en el plazo 
indicado.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m ien to  dé los in teresados.

M adrid, 14 de d iciem bre de 1940.— 
El D irector- genera l de S an idad , J. A. 
P a lan ca.

M IN IS T E R IO  DE I N D U S T R I A  Y  
COMERCIO

Dirección G eneral de Industria

R esolución de exped ien tes de las e n ti
dades industria les que se citan .
Visto el escrito  p resen tad o  por doña 

E n carn ac ió n  D om ínguez C alderón, re- 
rrien d o  en  a lzada co n tra  resolución 

de la D elegación de In d u s tr ia  de M a
drid. que le denegó au to rizac ió n  p a ra  
in s ta la r  una fáb rica  d e -p as ta s  a lim en 
tic ias:

R esu ltan d o  que en la tram ita c ió n  
del exped ien te  se han  cum plido las 
d isposiciones en vigor que reg u lan  la 
in sta lac ió n  de nuevas in d u s tr ia s  o am 
pliación de las ex is ten tes , e s tan d o  com 
p ren d id a  la so lic itada  en el grupo p r i
m ero, a p a r ta d o  a) cíe la clasificación 
estab lecida  en la O rden  m in iste ria l de 
12 de sep tiem bre  de 1939: 

C onsiderando  que persisten  las c au 
sas que sirv ieron  de' base p a ra  l re
solución d en eg a to ria ,

E sta  D irección G enera l de In d u stria , 
de acuerdo  con la p ro p u e s ta  de la Sec
ción co rresp o n d ien te  de la m ism a, ha 
resuelto : '

D esestim ar el recurso  de alzada in
terp u esto  por doña  E n carn ac ió n  Do
m ínguez C alderón, co n tra  resolución 
de la  D elegación de In d u s tr ia  de M a-



N ú m .  3 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 5 8 9

drid , que le denegó autorización para 
instalar una fábrica de pastas alimen
ticias.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Madrid..

Visto el escrito presentado por don 
Juan Requena Calatayud, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria, que le denegó 
autorización para instalar una indus
tria de fabricación de hornos eléc
tricos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en,vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com- 
prenjdida la solicitada en el grupo se
gundo, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 ,de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado el recurso por el interesa
do en tiempo hábil;

Considerando que la industria pro
yectada significa un paso más en la 
nacionalización de la fábricación de 
hornos eléctricos, aviniéndose el peti
cionario a no utilizar el aluminio en 
su confección, cuya dificultad actual 
de suministro fué la principal causa 
de la resolución denegatoria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Juan Requena Cala- 
tayud contra resolución de la Dele
gación de Industria de Barcelona y, 
en consecuencia, autorizarle para ins
talar una industria de fabricación de 
hornos eléctricos, con arreglo a las 
condicione^ generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de* 12 dé septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizarse 
en el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pasa- j  

do el cual sin realizarla se considera- j 
rá anulada la presente autorización. |

2.a Esta autorización no supone la j 
de importación de primeras materias, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrado, a c o m p a ñ á n d o s e  un ! 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO en el que se publique la re- j 
solución, o copia autorizada de la ¡ 
misma extendida por la Delegación de j 
Industria, y certificado expedido igual- j 
mente por ésta de la relación valora
da de primeras materias a que.se con
trae la autorización.

3.a Mientras subsistan las dificulta
des actuáles en el suministro del alu
minio, no se utilizará este metal en la 
confección de los hornos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Visto el expediente promovido por 
don Luis Viñaderos Benito, en nombre 
y representación de «Parcofil, S. A.», 
en solicitud de autorización para ins
talar una fábrica de «rayón al ace
tato» ; ,

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido 4la¿ dis
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de l a s  existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru-, 
po 2.°, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Resultando que en el proyecto pre
sentado. se solicita una cuantiosa im
portación de maquinaria;

Resultando que igualmente se re
quiere la importación de acetil celu
losa, en forma regular;

Resultando que el «rayón al aceta
to» puede clasificarse como de lujo, 
por su precio y aplicaciones, entre las 
fibras textiles artificiales;

Considerando que gran parte de la 
maquinaria podría ser construida en 
España;

Considerando que en modo alguno 
podría garantizarse, conforme se soli
cita, un suministro regular de «acetil 
celulosa» que, de. momento, habría de 
ser objeto de importación;

Considerando que en el actual régi
men de restricción de las importacio
nes, en. l a autorización de industrias 
que requieren importación de maqui
naria o primeras materias, ha de te
nerse muy en cuenta la mayor o me
nor necesidad del producto fabricado,

Esta Dirección'General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

| Denegar 1 a autorización solicitada 
j  por «Parcofil, S. A.» para instalar una 
| fábrica de «rayón al acetato».
I Contra esta resolución cabe al inte- 
! resado el recurso de alzada ante el ex- 
j  calentísimo señor Ministro de Indus

tria y Comercio, que deberá interpo
nerse en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1940.—El | 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado
Rectificación de la relación publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 10 del actual, pági
nas 8.466 a 69, de los solicitantes 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones al Cuerpo de Abogados del 
Estado.

* Habiéndose apreciado los errores qn« % con» 
tinuación &e expresan en la formación y con
fección de la lista de los definitivamente ad
mitidos a las oposiciones de Abogados del 
Estado, publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO de 10 de los corrientes, a* 
procede a su rectificación para debido cono
cimiento de los interesados en los término! 
siguieutes :

1.° El opositor número 87, que apa
rece en la relación como don Miguel 
Rico de Bedoya, figurará como don 
Manuel Rico de Bedoya.

2.® El opositor número 115 don Fran
cisco Guijarro Arrizabalaga, clasificar 
do en el grupo «libre», sé estima cali
ficado como «ex combatiente» y, co
mo tal, incluido en dicho grupo.

3.° En la página 8.467 del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expresado, y 
en la columna que corresponde a la 
clasificación por grupos, existe una lí
nea demás, la 38, concepto libre, la 
que se entenderá suprimida.

4.° En la, página 8.468, y con el nú
mero de orden 138, aparece entre los 
admitidos el solicitante don Angel Vá
rela Torres, que queda excluido y anu
lado tal número y nombre de la lista, 
pudiendo el expresado recurrir ante el 
Tribunal de oposiciones en el plazo de 
tercer día, que establece el artículo 90 
del Reglamento orgánico de la Direc
ción General de lo  Contencioso* de 18 
de junio de 1925.

Madrid, 13 de diciembre de 1940.—El 
Director general, Pedro Alfaro.

Dirección General del Tesoro
Anuncio por el que se acuerda que el 

día 20 del actual se abra el pago de 
la mensualidad corriente de los ha
beres activos y pasivos, y de la asig
nación de material el 26.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 20 del actual se abra el 
pago de la mensualidad corriente de 
los haberes activos y pasivos que se 
perciben en esta capital, en las pro
vincias de España y Tesorería de la 
Dirección General de l$i Deuda y Cla
ses Pasivas.

Al propio tiempo, se pone en conoci
miento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material 
se satisfará, sin previo aviso, el día 26 
del corriente mes.

Madrid, 14 de diciembre de 1940.—El 
Director general del Tesoro, Asdrúbal 
Fcrreiro. •
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando la provisión de vacantes 
de Inspectores Municipales Veterinarios 
d e  la provincia de Burgos.

Para su provisión en propiedad, sé- 
trun se dispone en Orden de 8 de m ar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 11) del Ministerio de 
Agricultura, se anuncian las siguientes 
vacantes de Inspectores  ̂M unicipales 
Veterinarios, correspondientes a la pro
vincia de Burgos, las que serán- otor
gadas íx>r concurso restringido entre 
Caballeros mutilados. Oficiales provi
sionales y de Com plem ento que ten
gan la Medalla de Campaña, ex com 

batientes que cum plan el mismo requisito 
 anterior, ex cautivos que hayan 

luchado o estado en la cárcel o cam 
pos ro jos durante más de tres meses 
y huérfanos u otras personas econó
micamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Dichas plazas son laá siguientes:

P L A Z A S  
Municipio.— Capitalidad 

del Partido

La Aguilera ........................................................
Alforoz d e .B ric ia  ............................................
Arcos _....................... .............................................
Barbadillo de Herreros ..........................
Barbadillo de Pez ............................................
Los Barrios de Bureba ....... ............................
Basconcillo del T o z o ........................................
Belorado (2.a plaza) .......................... '.............
Cabezón de la Sierra ....................................
Castrobarto ........................................................
Cogollos ................................................................
Covarrubias ............................................
Gumiel del Mercado ......: ................................
Guzmán ........................... ....................................
Hontoria del Pinar ........................................
,La Horra ............................................................
Huerta de Arriba ............................................
Huerta del Rey ............................................... .
M ecerreycs ........................................................
Mon torio ............................................................. .
M oradillo de R oa ............................................
Nebreda .................................................................
Oña ............... .........................................................
Pampliega ............................................................
Pedrosa de Valdeporrcs ................................
Pinilla Transm onte . . .J..................................
Pradoluengo (2.a plaza» ...............................
Quinccces de Yuso (2.a plaza) ...................
Quintanas de Valdelucio ..............•.............
Revilla Vallejera ............................................
Roa (2.a plaza) ................................................
Rovúela de R ío-Franco ................................

Dotación por 
titular y 

reconocimiento 
de cerdos

Pesetas

2.470.00
2.955.00
2.544.00
2.666.00 
2.660,00
2.776.00
2.460.00
2.719.00
2.258.00
2.646.00
2.594.00
2.874.00
2.988.00 

. 2.454,00
2.399.00
2.222.00
2.477.00 

, 2.470,00
2.488.00
2.658.00
2.494.00 
2.562;00
2.976.00
2.294.00
2.894.00
2.640.00
2.807.00
2.670.00 
2 768,00
2.194.00 
2.-366,00 i
2.240.00

P L A Z A S  
Municipio.—Capitalidad  

del Partido

San Miguel de Cornezuelo ............................
Santa Gadea del Cid ....................................
Santo Dom ingo de Silos ..............................
Sedaño ..................................................................
Trespaderne ........................................................
Treviño-Albaina (2.a plaza) .......................
Valdezate ............................................................
Villadiego (1.a plaza) ....................................
Villadiego (2.a plaza) ............................ .T...
Villaljizán de Treviño ...................................
Villahoz ................................................................
Villam ayor de los M ontes ...........................
Villanasur de R io Oca ........................... .......
Villasandino ........................................................
Villa verde Pe ña horada ........... ....................

Asimismo se 'proveerán en propiedad 
no restringido, las siguientes plazas vaca 
toros M unicipales Veterinarios de la provi

Aranda de Duero ( I a plaza) ...................
Aranda de Duero (2.a plaza) ...................
Bahabón de Esgueva ....................................
Barbadillo del M ercado ...............................
Cornejo de Sotoscuevas ................................
Espinosa de los M onteros ...........................
Hontomín ............................................................
Palacios de la Sierra ....................................
La Piedra ............................................................
Quintanar de la Sierra ................................
Salas de los Infantes ....................................
Sasamón ............................................................

Dotación por 
titular y 

reconocimiento 
de cerdos

Pesetas

2.790.00
2.587.00 ‘
2.670.00
2946.00
2.588.00
2.515.00
2.652.00
2.610.00 
2.610,00
2.431.00
2.310.00
2.404.00
2.386.00
2.376.00
2.742.00

y por concurso  
tntes de Inspec- 
ncia de Burgos:

4.829.00
4.329.00
3.068.00
3.018.00
3.927.00
3.998.00
3.073.00 
3-175,00 .
3.036.00
3.831.00
5.920.00
3.885.00

Las instancias solicitando tomar par- 
te en estos concursos se dirigirán, en 
el plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, a la Jefatura del ser
vicio provincial de Ganadería de B u r - . 
pos. reintegrada con una póliza de 1.50 
pesetas, acom pañando a las mismas la 
ficha de m éritos y la docum entación 
com plem entaria para identificación de j 
la personalidad y justificación de cuan
tos extrem os se aleguen.

Asimismo acom pañarán los solicitan
tes a quienes afecte la Ley de 10 de 
febrero de 1939 el certificado que a c r e - : 
dite su depuración y aquéllos no afee- 1 
tados por la citada Ley acompañarán 
los avales que les garanticen afectos 1 
al Glorioso M ovim iento Nacional.

La resolución de estos concursos se ¡ 
hará por la propia Corporación inte
resada, con sujeción a las normas e s ta -1

blecidas en el Reglam ento de Inspec
tores M unicipales Veterinarios de 14 
de junio de 1935. y contra el acuerdo 
del Ayuntam iento los concursantes que 
crean estar en posesión de más mé
ritos que el designado, podrán dirigirse 
en alzada por conducto de la. Jefatu
ra del Servicio provincial a que per
tenezca la plaza objeto del concurso, 
al Ministerio de Agricultura, prom o
viendo el correspondiente recurso an
te el lim o. Sr. Director General de G a
nadería. cuyo fallo se hará efectivo.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para conocim iento de 
los interesados.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.— 
El Jete de la Sección tercera, José 
Orensanz.—V.° B .° : El Director gene
ral, Santos Arán.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Adjudicando a «Pavim entos W arre- 

nite-Betulithic, S. A. E .», la subasta 
de las obras del proyecto modificado 

 de replanteo previo para la terminación 
 de las d e  defensa de Al

gem esi contra las avenidas del río 
Magro {Valencia).

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del proyecto modificado de replanteo 
previo para la terminación de las de 
defensa de Algemesí contra las aveni
das del río Magro (Valencia), a «Pavi
mentos W arrenite-Betulithic, S. A. E.», 
que se com prom ete a ejecutarlas por 
que se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.656.727,19 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese-
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tas 1.840.807,98, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

'De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro, lo digo a V. S. para su conoci
miento' y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre d$ 1940.— 

El Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador central de Pagos.

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

Autorizando a  la Sociedad Anónima 
«Weil» para establecer una fábrica 
de hielo con destino al suministro de 
buques pesqueros y cámaras frigoríficas, 

en el puerto de Melilla.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de don Alberto Weil 
Seguido, como Vicepresidente y Apo
derado de la Sociedad. Anónima «Weil», 
de Melilla, para obtener la autoriza
ción necesaria para ocupar terrenos y 
parte d'e un tinglado en la zona de 
servicio del puerto de Melilla, con des
tino a la instalación de una fábrica 
de hielo para suministro a las embar
caciones de pesca.

Resultando que tramitado el expe
diente,' fué acordado por O. M. de 8 
de julio últim o. que la concesión sea 
otorgada en pública ^citación con car
go a las condiciones que en la misrpa 
se especifican;

Resultando que verificada la subasta 
el día 16 dé octubre de 1940 sólo fué 
presentada una proposición que lo fué 
por don Alberto Weil, en nombre de 
la Sociedad Anónima «Weil», domici
liada en Melilla, y la Mesa acordó la 
•adjudicación provisional a favor de di
cha entidad;

Considerando que en la' proposición 
se ofrece un cánon de trece mil cien
to cuarenta pesetas (13.140) al año;

Considerando que adjudicada provi
sionalmente la subasta, al mismo pos
tor y no existiendo perjuicio para el 
interés público, y con las obras ha de 
beneficiarse a la industria pesquera, 
proceae adjudicarla definitivamente y 
otorgar la concesión solicitada con su
jeción a las cláusulas que sirvieron de 
base a la licitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Puertos, ha resuelto conceder la au
torización solicitada con arreglo a las 
condiciones siguientes:

L* Se autoriza a don Alberto Weil. 
Seguido, en nombre y representación 
de la Sociedad Anónima «Weil», 

domiciliado en Melilla, para ocupar el  
tinglado y terrenos señalados al efecto en 
la zona de servicio del puerto de Me
lilla, con-destino al establecimiento .de 
una fábrica de hielo para suministro 
a los buques pesqueros y suministro de 
frío a cámaras, con una capacidad de 
producción de 30 toneladas diarias.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Ceuta 
en 28 de noviembre de 1939 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Marciano Martínez Catena, 
pero reduciendo la capacidad de pro
ducción a 30 toneladas de hielo diarias, 
con las modificaciones que se derivan 
de las cláusulas de la concesión. No 
podrán ser dedicados el terreno ocu
pado ni las instalaciones establecidas 
en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgada la pré
sente concesión.

3.a- Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, aejando a salvo 
el derecho de propiedad y por el pla
zo de cuarenta y cinco (45) años, al 
terminar el cual pasarán los edificios 
e instalaciones a ser propiedad de la 
Junta de Obras del puerto de Melilla, 
en su carácter de Delegada de la Ad
ministración General del Estado. Este 
plazo se contará a partir ae la fecha 
de adjudicación definitiva de la su
basta.

4.a Para las instalaciones objeto de 
esta concesión, i c  utilizará uno de los 
tinglados de la Junta de Fomento en 
los muelles de ribera, del cual se cede 
una superficie de 12 metros de ancho 
y 30 metros de longitud, contados a 
partir de la fachada inmediata, pa- 
rarela a la primera alineación ,de los 
citados muelles de ribera.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de doce, a partir do la fecha de la 
subasta.

6.a L a s  obras serán replanteadas 
por el Director facultativo de la Jun
ta de Fomento, como Jefe de Obras 
Públicas del Territorio de Soberanía 
de Melilla, levantándose acta y plano 
de sú resultado, que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad. 
El adjudicatario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Melilla la práctica del re
planteo y a consignar su importe en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificar
se el replanteo, dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Di
rector de la Junta de Fomento, sien
do de cuenta del concesión: rio todos 
los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras. •

8.a Terminadas las obras, el 

concesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
del Territorio de Soberanía en Me
lilla, para procedér al reconocimiento 
de las mismas, levantándose acta de 
su resultado, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a El concesionario queda obliga
do a conservar las obras e instalado-< 
nes en buen estado y en perfectas 
condiciones de normal funcionamien
to. Para comprobar este extremo; el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas del 
Territorio de Soberanía o Ingeniero 
en quien delegue, realizará, cada cin
co años, las pruebas necesarias, po
niendo en- conocimiento del concesio
nario la fecha en que se realice esta 
comprobación, para que designe un re
presentante que, asista al acto.

10.. El adjudicatario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, y ele
vará la fianza al cinco por ciento 
(5 por 100) del importe del presu
puesto de las obras en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva y antes 
del replanteo

11. La explotación de las instala
ciones frigoríficas se efectuará con 
arreglo a las tarifas siguientes:

Para buques pesqueros:

Más de 100 toneladas de hielo tri
turado, 32 pesetas por tonelada.

De 80 a 100 ..toneladas de hielo tri
turado, 33 pesetas por tonelada.

De 60 a 80 toneladas de hielo tri
turado, 34 pesetas por tonelada.

De 40 a 60 toneladas de hielo tri
turado, 35 pesetas por tonelada.

De 1 .a  40 toneladas de hielo tri
turado, 40 pesetas por tonelada.

Para cámaras frigoríficas:

Suministro de frío a una cámara de 
una capacidad bruta de 181,08 metros 
cúbicos, 90 pesetas por día. (

Para dos cámaras de 181,68 metros 
cúbicos cada uña, 150 pesetas.

Estas tarifas serán rcvísablcs cada 
cinco años para acomodarlas a los 
precios que, para dichos suministros, 
rijan en los puertos españoles próxi
mos

12. El concesionario abonará a la 
Junta de Fomento de Melilla up ca
non anual de trece mil ciento cua
renta pesetas (13.140), por trimestres 
adelantados y a partir de la fecha 
del replanteo de las obras.

13. La Junta de Fomento de Meli- 
lia. percibirá el uno por ciento (1 por 
100) del producto bruto de las tari
fas aplicadas, tanto para las oamaras
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de congelación come para el sumi
nistro de hielo

En este arbitrio no se considerará 
comprendido‘ninguno otro de los que 
estén establecidos o se establezcan pa
ra el uso general de los muelles del 
puerto.

Los importes que correspondan a es
te arbitrio se abonarán por trimes
tres vencidos, con arreglo a la liqui
dación de los ingresos efectuados por 
el concesionario.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre contratos y accidentes 
del trabajo y demás disposiciones de 
carácter social, así como al de las Le
yes de protección a la Industria Na
cional y a lo que sea aplicable a la 
presente concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

15. Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras no se 
hubiera dado principio a éstas solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego y sin más trá
mites anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

18. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera 
de las cláusulas de la concesión, será 
causa de caducidad, y llegado esté caso 
se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes en la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el Exorno. Sr Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Socie
dad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 2 de diciembre de 1940.— 

El Director 'general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Melilla. ,

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo 
Accediendo provisionalmente a la de

volución de la fianza constituida por 
don Manuel Berjón como represen
tante de la Compañía naviera «Co
sulich».

Instruido a instancia de don Eduar
do Giribaldi expediente de devolución 
de ,1a fianza constituida por don Ma
nuel Berjón para garantizar su gestión 
de representante de la Compañía «Co- 
sulioh Societá Triestina di Navigazio- 
né».’ que estuvo autorizada para el 
tráfico migratorio, y en virtud de lo 
prevenido en las disposiciones regla
mentarias vigentes,

Esta Dirección General ha acordado  
acceder provisionalmente a lo pedido 
publicando este acuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que, en el plazo de dos meses, a contar 
de su inserción, puedan reclamar con
tra la devolución citada quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general de Trabajo, M. Pé
rez de Ayala.

Accediendo provisionalmente a la de
volución de la fianza constituida por 
don Femando Pignet como encar
gado de la Oficina de información 
de pasajes de emigrantes.

Instruido a instancia de don Fer
nando Pignet Moreno expediente de 
devolución de la fianza que tiene cons
tituida para responder de su gestión 
de encargado de la Oficina de infor* 
mación, en Madrid, de las Compañías 
Navieras «Maíl Steam Paquet y C.°» y 
«Pacific Steam Navigatión Company», 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a dicha de
volución, publicando el acuerdo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que, en el plazo de dos meses, a 
contar de su inserción, puedan recla
mar contra la devolución citada quie
nes a ello se crean cop derecho.

Madrid, 2 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Pérez de Ayala.

TRIBUNAL SUPREMO 

Fiscalía
Circular referente a los fraudes de

energía eléctrica.
Son importantes y dignas de aten

ción las quejas que se vienen formu
lando por lo$ productores y distribui
dores de energía eléctrica sobre los 
fraudes de que son víctimas.

Siempre se han cometido esas sus
tracciones, que constituyen verdade
ros delitos, pero en los tiempos pre
sentes parece que van en progresión 
creciente y verdaderamente extraordi
naria.

Ya esta Fiscalía, en 30 de abril de 
1935, hubo de-dirigir una Circular a 
sus subordinados, con motivo de las 

| quejas recibidas, excitándoles a que 
i velaran lo más eficazmente posible 
cerca de los Tribunales de Justicia 
para defender los respetables intere

ses de las Empresas productoras y dis
tribuidoras de electricidad.

Esos fraudes, que son cada día más 
numerosos, cometidos por desaprensi
vos consumidores, causan positivos per- / 
juicios a las Empresas, hasta el pun
to de que las que funcionan en Ma
drid calculan los sufridos en estos úl
timos años en varios millones de pe
setas.

Alcanzan también los perjuicios, en 
cuantía no pequeña, a la Hacienda pú
blica, que deja dê  percibir los corres
pondientes impuestos establecidos so
bre el consumo de fiúido. Producen 
asimismo una grave perturbación en 
el servicio normal de suministro de 
fiúido eléctrico, que es de primera ne
cesidad en el 0rden público.

Y constituyen, por último, una per
niciosa inmoralidad, ya que las gentes 
se habitúan a considerar como poco 
menos que lícito el realizar en los ho
gares toda clase de artimañas para 
utilizar la energía eléctrica, sin suje
tarse al pago del canon .correspondien
te, inaceptable conducta que se tra
duce en considerar que no es punible / 
el hecho de hurtar, cuando las vícti
mas son grandes empresas y el pro
pio Estado. A este problema, que en
cierra un doble aspecto penal y moral, 
alude con acierto el Fiscal .de Zarago
za, comentando en su Memoria anual 
la frecuencia de tales sustracciones.

Deben, por su parte, las entidades, 
perjudicadas montar un buen servicio 
de vigilancia para prevenir y disminuir 
en lo posible esas sustracciones; pero 
no hay que olvidar que una vez éstas 
cometidas, es preciso castigarlas. Y en 
este período de la represión deben los 
Sr es. Fiscales desplegar el mayor celo.

Intervendrán para ello en esos su
marios, remitiendo partes especiales de 
su incoación, incidencias y apreciación 
pericial, advirtiendo también a los Fis
cales .Municipales que extremen su 
atención en los correspondientes jui
cios de' faltas.

.Madrid, 7 de diciembre de 19¿0.— 
Blas Pérez González. •
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de...


